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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

23812 Anuncio de la Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación
del Gobierno en Bizkaia de ampliación del plazo de información pública
de  la  solicitud  de  Autorización  Administrativa  de  Construcción,
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y Ocupación del Dominio
Público  Marítimo-Terrestre  para:  Línea  subterránea-submarina  en
corriente  continua  a  ±400  kV  Gatika-Frontera  Francesa;  Estación
Conversora alterna/continua de Gatika y Línea de alimentación doble
circuito  subterránea  400  kV;  y  Modificación  de  la  Línea  aérea  de
transporte de energía eléctrica a 400 kV simple circuito Gatica-Azpeitia
del proyecto Interconexión eléctrica España-Francia por el Golfo de
Bizkaia.

Con fechas 14 de junio y 27 de junio de 2022, se publicó en el Boletín Oficial
del  Estado  y  Boletín  Oficial  de  Bizkaia  respectivamente,  anuncio  de  la
Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Bizkaia,
por  el  que  se  sometía  a  información  pública  la  solicitud  de  Autorización
Administrativa de Construcción, Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y
Ocupación  del  Dominio  Público  Marítimo-Terrestre  para:  Línea  subterránea-
submarina en corriente continua a ±400 kV Gatika-Frontera Francesa; Estación
Conversora alterna/continua de Gatika y Línea de alimentación doble circuito
subterránea 400 kV y Modificación de la Línea aérea de transporte de energía
eléctrica  a  400 kV simple  circuito  Gatica-Azpeitia  del  proyecto  Interconexión
eléctrica España-Francia por el Golfo de Bizkaia, dándose en dicho anuncio un
plazo de 30 días para formular alegaciones.

De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se amplía
en 15 días  hábiles,  hasta  el  1  de septiembre de 2022,  el  plazo para  que los
interesados formulen cuantas  alegaciones estimen oportunas.

Bilbao, 19 de julio de 2022.- La Jefa de La Dependencia de Industria y Energía
de la Subdelegación del Gobierno en Bizkaia, Lara de la Fuente Alonso.
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